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RESOLUCION No. g9-2- -.BGORO 
»$*... 

GERARBO. ahi MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO A 0: LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

"En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-B9014 del 17 de enero de 198%; y, ADM-89201 del 26 

de julio de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junio Je 1989, se ha otorgado ante el 
Hotario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia 
INMOBILIARIA JOMAFA C.fi. 

QUE la señora ñurora Kuján de Amén, en su validad 

de Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 

"Francisco Defranc Arcelles, ha solicitado la aprobación * 
de la indicada escritura «pública, 4 cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de lu misma; 

QUE el Departamento de Inspacción y Control ha pis- 
sentada el informe favorable No. 89-219%-1A del 3 de 

junio de 129687; 

QUE el señor Superintendente Je Companiaz mediante 
oficio No. SC-TIC-B89-010352 de ¿julia 14 de 989, ha 
concecido a la compañia máncionada la prórroga hasta el 

15 de septiembre de 1989, para que pueda otorgar la 
pertinante ascritura pública de aumento de «capital para 

alcanzar a supera eli correpondiente minimo legal y 
cumplir con las formalidades legales, en virtud de Ap 
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dispuesto en el árt. 83 de la ley 006 de Control 
Tributario y Financiero de 28 de díciembie de 1988, 

promulgada en el Registro Oficial No. 97 de 2% de 
diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Dficio No. 
SC-03I-CA-89-1872 del 3 de agosto de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez: que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio. de las atribuciones que de confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - "APROBAR : aj) al aumento de 

capital de  INMOSILIARIA JOMAFA —C.A. por UN MILLON 

CUATROCIENTOS MIL. SUCRES dividido en mil Ccuatrocientas 
acciones de mil sucres cada unas y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto dei Cantón Guayaquil, al margen Je la matriz de 
la escritura pública qua se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER —que el fsgistrador 
Mercantil del cantón cuayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de: dicha escritura y devuelva lus 
restantes con la razón de la inscripción que sa ordena; 
Y. b) cumpla las «Jemás prescripciones contenidas.en la 
Ley de Fegistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al Notario Décimo 
Hoveno del cantón «¡uayaquil, anote: al margen de la 
matriz de la escritura pública del 15 de agosto de 1977 
por la cual ee cponzlituyó la compañía en rsteremnia,
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que ha procedido a aumentar el capital que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un axtracto de la 

indicada escritura pública ss publique, por una Vaz, en 

una de los diarios de mayor circulación en el Jomicilio 

principal de la compañla. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 
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